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DECRETO 2535 DE 1993 
 

Por el cual se expiden normas sobre armas, municiones y 
explosivos 

 
 

Título II, Capítulo I, Artículo 9, Parágrafo 2. 
 
Armas de uso restringido.  Las armas de uso restringido son armas, que, de 
manera excepcional, pueden ser autorizadas con base en la facultad discrecional 
de la autoridad competente, para defensa personal especial, tales como: 
 
Parágrafo 2o. El Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional podrá 
autorizar la tenencia o porte de armas de uso restringido, a las empresas 
transportadoras de valores, departamentos de seguridad de empresas y a los 
servicios especiales de seguridad, previo concepto favorable de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 

Título II, Capítulo I, Artículo 10 
 

Armas de uso civil. Son aquellas que, con permiso de autoridad competente, 
pueden tener o portar los particulares y se clasifican en: 
 
a) Armas de defensa personal; 
b) Armas deportivas; 
c) Armas de colección. 

 
Título II, Capítulo I, Artículo 11 

 
Armas de defensa personal. Son aquellas diseñadas para defensa individual a 
corta distancia. Se clasifican en esta categoría: 
 
a) Revólveres y pistolas que reúnan la totalidad de las siguientes características: 
- Calibre máximo 9.652mm. (.38 pulgadas). 
- Longitud máxima de cañón 15.24 cm. (6 pulgadas). 
- En pistolas, funcionamiento por repetición o semiautomática. 
- Capacidad en el proveedor de la pistola no superior a 9 cartuchos, a excepción 

de las que originalmente sean de calibre 22, caso en el cual se amplía a 10 
cartuchos. 

b) Carabina calibre 22 S, 22 L, 22 L.R., no automáticas; 
c) Las escopetas cuya longitud de cañón no sea superior a 22 pulgadas. 
 

Título II, Capítulo III, Artículo 16 
 

Tenencia, porte, transporte, pérdida o destrucción de armas y municiones 
 
Tenencia de armas y municiones. Se entiende por tenencia de armas su 
posesión, dentro del bien inmueble registrado en el correspondiente permiso, del 
arma y sus municiones para defensa personal. La tenencia sólo autoriza el uso de 
las armas dentro del inmueble, al titular del permiso vigente y a quienes siendo 
sus moradores permanentes o transitorios asuman dicha defensa. 
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Las armas deportivas solamente serán utilizadas en actividades de tiro y caza, con 
las limitaciones establecidas en el Ley y el reglamento, en particular las normas de 
protección y conservación de los recursos naturales. 
 

Título II, Capítulo III, Artículo 17 
 
Porte de armas y municiones. Se entiende por porte de armas y municiones la 
acción de llevarlas consigo, o a su alcance para defensa personal con el 
respectivo permiso expedido por autoridad competente. 
 

Título II, Capítulo III, Artículo 18 
 
Transporte de armas. Las armas con permiso de tenencia podrán ser 
transportadas de un lugar a otro, para reparación o práctica de tiro en sitios 
autorizados, con el arma y el proveedor descargados, y observando las 
condiciones de seguridad que establezca el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Defensa Nacional. 
 

Título III, Capítulo I, Artículo 20 
 

Permisos. Es la autorización que el Estado concede con base en la potestad 
discrecional de la autoridad militar competente, a las personas naturales o 
jurídicas para tenencia o para el porte de armas. 
 
Cada una de las armas de fuego existentes en el territorio nacional en manos de 
los particulares, debe tener un (1) permiso para tenencia o para porte según el uso 
autorizado. No obstante, podrán expedirse dos (2) permisos para un (1) arma, si 
su uso se autoriza entre parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 
entre cónyuges o compañeros permanentes. 
 
Parágrafo. Adicionado por el art. 5, Ley 1453 de 2011 
 

Título III, Capítulo I, Artículo 21 
 
Clasificación de los permisos. Los permisos tienen validez en todo el territorio 
nacional y se clasifican en: permiso para tenencia, para porte y especiales. 
 

Título III, Capítulo I, Artículo 22 
 
Permiso para tenencia.  Modificado por el art. 9, Ley 1119 de 2006. Es aquel que 
autoriza a su titular para mantener el arma en el inmueble declarado, 
correspondiente a su residencia, a su sitio de trabajo o al lugar que se pretende 
proteger. 
 
Sólo podrá autorizarse la expedición hasta de dos (2) permisos para tenencia por 
persona. 
 
El permiso de tenencia tendrá una vigencia máxima de diez (10) años. 
 
Parágrafo. Para la expedición de permisos de tenencia a los coleccionistas 
deberá presentarse la credencial de coleccionista de acuerdo con lo previsto en 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43202#5
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22655#9
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este Decreto; para la expedición de permiso de tenencia para deportistas deberá 
acreditarse la afiliación a un club de tiro y caza afiliado a la Federación 
Colombiana de Tiro. 

 
Título III, Capítulo I, Artículo 23 

 
Permiso para porte. Es aquel que autoriza a su titular para llevar consigo un (1) 
arma. 
 
Sólo podrá autorizarse la expedición hasta de dos permisos para porte por 
persona. La autorización para el segundo permiso será evaluada de acuerdo con 
las circunstancias particulares de seguridad del solicitante. A quienes demuestren 
estar en las circunstancias contempladas en el literal c) del artículo 34 de este 
Decreto, se les podrá autorizar un número superior, previa autorización del Comité 
de Armas del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
El permiso para el porte de armas de defensa personal se expedirá por el término 
de tres (3) años; y el permiso para porte de armas de uso restringido tendrá una 
vigencia de un (1) año. 
 

Título III, Capítulo I, Artículo 27 
 
Autorizaciones para personas jurídicas. A partir de la vigencia del presente 
Decreto a las personas jurídicas sólo les podrá ser autorizado permiso para 
tenencia hasta para cinco (5) armas, de cualquiera de las siguientes: pistola, 
revólver, carabina o escopeta de las características previstas en el artículo 11 del 
presente Decreto, salvo a los servicios de vigilancia y seguridad privada. Los 
cuales se rigen por las normas específicas previstas en este Decreto y en las 
disposiciones que reglamenten esta actividad. 
 

Título III, Capítulo I, Artículo 30 
 
Autorización para instalación de polígonos. La instalación de polígonos para 
tiro requiere autorización del Comando General de las Fuerzas Militares, previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional. 
 

Título III, Capítulo I, Artículo 31 
 
Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional. El Comité de Armas 
estará integrado por: 
 
a) Dos Delegados del Ministro de Defensa Nacional; 
b) El Defensor del Pueblo o su delegado; 
c) El Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada o su delegado; 
d) El Jefe del Departamento D-2 EMC del Comando General de las Fuerzas 

Militares; 
e) El Subdirector de Policía Judicial e Investigación; 
f) El Jefe del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y 

Explosivos. 
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El Comité de Armas estudiará y decidirá sobre las peticiones que formulen los 
particulares en relación con armas, municiones, explosivos y sus accesorios en los 
casos establecidos en el presente Decreto. 
 
El Comité será presidido por el delegado del Ministro de Defensa que éste señale. 
 

Título III, Capítulo II, Artículo 32 
 

Competencia. Son competentes para la expedición y revalidación de permisos 
para tenencia y para porte de armas y para la venta de municiones y explosivos en 
los lugares que determine el Ministerio de Defensa Nacional, las siguientes 
autoridades militares: El Jefe del Departamento Control Comercio Armas, 
Municiones y Explosivos, los Jefes de Estado Mayor de las Unidades Operativas 
Menores o sus equivalentes en la Armada Nacional o la Fuerza Aérea y los 
Ejecutivos y Segundos Comandantes de Unidades Tácticas en el Ejército Nacional 
o sus equivalentes en la Armada Nacional, o sus equivalentes en la Armada 
Nacional y la Fuerza Aérea. 
 

Título III, Capítulo II, Artículo 33, Numeral 2, Parágrafo 1, Numeral 2. 
 
Requisitos para solicitud de permiso para tenencia.  Modificado por el art. 11, Ley 
1119 de 2006. Para el estudio de las solicitudes de permisos para tenencia, deben 
acreditarse los siguientes requisitos: 
 
2. Para personas jurídicas: 
 
a) Formulario suministrado por autoridad competente, debidamente diligenciado; 
b) Certificado de existencia y representación legal; 
c) Fotocopias de la cédula de ciudadanía y certificado judicial del representante 

legal debidamente autenticadas; 
d) Concepto favorable de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

para los servicios sometido a su vigilancia; 
e) Las disposiciones vigentes en el Decreto 2535 de 1993 y las dispuestas por el 

Decreto 1809 de 1994 y las demás que regulen el tema. 
 

PARÁGRAFO 1o. El solicitante, además de los requisitos anteriores deberá 
justificar la necesidad de tener armas para su seguridad y protección, 
circunstancia que será evaluada por la autoridad competente. 
Para el estudio de las solicitudes de permiso para porte deben acreditarse, 
además de lo establecido para tenencia, los siguientes requisitos: 

2. Para servicios de vigilancia y seguridad privada: 
 
a) Acreditar los requisitos establecidos en el presente artículo para las personas 

jurídicas; 
b) Así como las demás disposiciones vigentes establecidas en el 

Decreto 2535 de 1993 y el Decreto 1809 de 1994 y los demás que regulen el 
tema; 

c) Concepto favorable de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 

PARÁGRAFO. Cuando se trate de revalidación, además de los demás requisitos 
aquí señalados, el solicitante deberá presentar el permiso vigente o vencido. A 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22655#11
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22655#11
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2535_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2535_1993.html#1
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juicio de la autoridad militar competente, se podrá exigir la presentación del arma 
para los estudios e inspección técnica. 
 

Título III, Capítulo II, Artículo 34, Numeral 2, Literal A. 
 
Requisitos para solicitud de permiso para porte. Para el estudio de las 
solicitudes de permiso para porte deben acreditarse los siguientes requisitos: 
 
Para personas naturales: 
 
Acreditar los requisitos establecidos en el artículo anterior, en lo pertinente; 
 
Si se solicita permiso para el porte de un arma de defensa personal, el solicitante 
deberá justificar la necesidad de portar un arma para su defensa e integridad 
personal de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de este Decreto, aportado 
para ello todos los elementos probatorios de que dispone; 
 
Si se solicita permiso para el porte de un arma de uso restringido, el solicitante 
deberá justificar que se encuentra en peligro de muerte o grave daño personal por 
especiales circunstancias de su profesión, oficio, cargo que desempeña o 
actividad económica que desarrolla, que ameriten su expedición, para lo cual 
podrá aportar todos los elementos probatorios de que disponga, previa 
autorización del Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
2. Para servicios de vigilancia y seguridad privada: 
 
a) Acreditar los requisitos establecidos en el artículo anterior para las personas 

jurídicas. 
 

Título IX, Artículo 77 
 

Servicios de vigilancia y seguridad privada 
 

Uso de armas para servicios de vigilancia y seguridad privada. Los servicios 
de vigilancia y seguridad privada podrán usar armas de fuego de defensa personal 
en la proporción máxima de un arma por cada tres vigilantes en nómina y 
excepcionalmente armas de uso restringido, de acuerdo con lo previsto en el 
parágrafo 2 del artículo 9 de este Decreto. 
 

Título IX, Artículo 78 
 
Idoneidad para el uso de armas. Toda persona que preste servicio armado de 
vigilancia o seguridad privada, deberá ser capacitado en el uso de las armas y 
acredita su cumplimiento ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 
 

Título IX, Artículo 79 
 
Tenencia y porte. Los servicios de vigilancia y seguridad privada deben obtener 
el permiso para la tenencia o para el porte de armas y adquirir municiones ante la 
autoridad competente ubicada en el lugar donde funcione la oficina principal, 



    
 

 
 
 
 

 
 

 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo 

 PBX: (571)  3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

  

sucursal o agencia del servicio de vigilancia y seguridad privada. El personal que 
porte armamento deberá contar con los siguientes documentos: 
 
Credencial de identificación vigente, expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada; 
 
Fotocopia auténtica del permiso de porte correspondiente. 
 

Título XV, Artículo 106 
 
Departamentos de Seguridad. Las personas jurídicas que tengan cinco o más 
armas a la vigencia del presente Decreto deberán en un término no mayor a 150 
días calendario, constituir Departamentos de Seguridad, en los términos 
establecidos en la Ley. 
 
 
 
 
 
 

 
 


